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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00764139- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

la nota presentada por la agente Marcela Carignano en la cual solicita licencia sin goce de haberes por cargo de
mayor jerarquía en el cargo nodocente que desempeña en esta Facultad, desde el 01 de febrero de 2022 y hasta el
30 de noviembre de 2024 y

CONSIDERANDO:

que solicita dicha licencia con motivo de haber sido designada Secretaria Académica del Centro de Investigaciones
de la Facultad de Filosofía y Humanidades;

que por Resolución Decanal N° 1394/2022, se la ha designado en el cargo mencionado desde el 01 de febrero de
2022 y hasta el 30 de noviembre de 2024;

que la Secretaría de Extensión ha tomado conocimiento de las presentes actuaciones y ha emitido opinión favorable
al respecto;

que el Área Personal y Sueldos informa que la agente Marcela Carignano, Leg. 43311, se desempeña como
Profesora Asistente semi exclusiva interina en la cátedra "Psicopedgogía de la escuela" desde el 01-10-2021 al 31-
03-2022.; como Personal Nodocente categoría 366-7 del agrupamiento administrativo, con funciones en la
Secretaría de Extensión de la FFyH desde el 01-12-2014 a la fecha y continúa; y como  Secretaria Académica del
CIFFyH a nivel de Profesora Asociada semi exclusiva interina desde el 01-02-2022 al 30-11-2024; y que registra
una antigüedad total reconocida por la UNC de 15 años y 9 meses como docente y de 7 años y 1 mes como
nodocente;

que corresponde encuadrar la licencia solicitada en el Artículo 115° del Decreto 366/06;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1º. CONCEDER licencia sin goce de sueldo, por cargo de mayor jerarquía, a la agente MARCELA
CARIGNANO, Legajo 43311, en el cargo categoría 366-7 del Agrupamiento Administrativo, con funciones en la
Secretaría de Extensión de esta Facultad, desde el 01 de febrero de 2022 hasta el 30 de noviembre de 2024.

ARTICULO. 2º. Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la UNC, comuníquese y archívese.
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